
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

	Nº
	001
	AÑO:
	2022
	PROCESO
	 CONTRATACIÓN DIRECTA



	GENERALIDADES DEL PROCESO

	DEPENDENCIA GENERADORA DE LA NECESIDAD:
	SUBGERENTE DEL TALENTO HUMANO Y FINANCIERO

	OBJETO:
	PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y DE CONTRATACIÓN QUE ADELATNA LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE (H) “EMAC S.A. E.S.P”.

	PLAZO:
	SEIS (6) MESES.

	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:
	RUBROS
	NOMBRE DEL RUBRO
	C.D.P. No.

	
	21010103
22010103
23010103
	PAGO DE HONORARIOS
	No. 1 del 3 de Enero de 2022

	PRESUPUESTO ASIGNADO:
	CATORCE  MILLONES DE PESOS ($14.000.000) M/CTE

	CONCEPTO DEL GASTO:
	PAGO DE HONORARIOS

	TIPO  DE CONTRATO
	Prestación de servicios profesionales.

	LUGAR DE EJECUCIÓN
	Campoalegre – Huila

	ANTICIPO
	SI
	
	NO
	 X
	Porcentaje%
	

	FORMA DE PAGO
	La EMAC E.S.P cancelará al Contratista el valor del contrato, de la siguiente manera: 1) Un primer pago correspondiente a los días ejecutados desde el acta de inicio del contrato hasta el día último del respectivo mes. 2) Pagos mensuales iguales vencidos, comprendido entre el primero (1) y el último día de cada mes, cada uno por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($3.000.000), y/o un pago final proporcional a las actividades desarrolladas hasta el acta de terminación del contrato. Cada pago estará precedido de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, previa presentación del informe de actividades correspondiente dentro de los cinco (05) días siguientes al vencimiento de cada mensualidad o al periodo de ejecución y acreditación del pago de los aportes al sistema de seguridad social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales. 
Todo pago está sujeto a la Programación Anual Mensualizada de Caja PAC La EMAC E.S.P, sin generar intereses moratorios. Los precios pactados en el contrato que se derive del presente proceso no serán objeto de ajustes

	MODO DE SEGUIMIENTO O CONTROL
	INTERVENTORÍA
	
	SUPERVISIÓN
	X



	1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

	La Constitución Política de Colombia en su artículo 365 establece. “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios…” Así mismo,  señala que corresponde a los municipios como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado prestar los servicios públicos que determine la ley a través de su entidad descentralizada, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.(Art. 311 Constitucional), gestionar y promover el desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes (Art. 315  Constitucional). 

Que las Empresas Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P., es una entidad industrial y comercial del Estado, del orden municipal que ofrece y asegura la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, aseo y alcantarillado de manera oportuna y en condiciones apropiadas, con el apoyo del talento humano, recursos técnicos, físicos y económicos, contribuyendo así al mejoramiento de la calidad de vida de sus usuarios y satisfaciendo sus necesidades con la mejora continua de su eficacia, eficiencia y efectividad.

Que las Empresas Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P.,  tiene por objeto, dentro de su régimen de autonomía, cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo, promover el desarrollo de su territorio y el mejoramiento sociocultural de sus habitantes, buscando asegurar la participación efectiva de la comunidad en el manejo de los asuntos públicos de carácter local y propiciar la integración regional; de ahí, que se constituya en el escenario principal para la consolidación de los más auténticos valores de la idiosincrasia nacional y el rescate de la identidad de las comunidades que los habitan. 

Que entre otros objetivos propende por el mejoramiento y modernización de los servicios a cargo de la Entidad, para lo que se requiere un equipo interdisciplinario de alta calidad profesional, experiencia y conocimiento específico que le permita orientar su comportamiento contractual y administrativo en procedimientos éticos y principios constitucionales y legales para que las competencias constitucionales y legales que le correspondan sean de alta calidad, dentro de un marco de austeridad, eficacia y eficiencia administrativa; por esto, las Empresas Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P., requiere contratar la asesoría profesional jurídica especializada  en los procesos contractuales a cargo de la empresa.

Para efectos de fortalecer la capacidad de gestión y de atención, se hace necesario contar con un grupo interdisciplinario compuesto por profesionales idóneos y con alta experiencia en desarrollo de las gestiones y actuaciones que por naturaleza deba atender la Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P., toda vez que actualmente existen situaciones de alta complejidad que deben resolverse a través de una asesoría legal especializada. 

Se propone la celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad, con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia en la asesoría jurídica en áreas administrativas de entidades públicas, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Contratación de la Entidad, sin que para ello se requiere la obtención de varias ofertas. 

Que el cubrimiento o solvencia de la necesidad expuesta resulta determinante o crucial para el normal desarrollo de las funciones y fines esenciales encargados a la Empresa, pues pese a que se cuenta con profesionales del derecho que prestan sus servicios a la Empresa, no es suficiente en el sentido que por el alto volumen de asuntos que deben atenderse, es importante contar con un profesional con la idoneidad académica y profesional requerida, pero sobretodo con una alta experiencia alcanzada en el andamiaje de lo público. 

Que dentro de ese equipo Profesional Interdisciplinario, necesariamente se debe contar con Profesionales del Derecho de gran experiencia y formación Profesional específica en Derecho Administrativo y/o Contratación estatal, que propicien y coadyuven la viabilización de los servicios y competencias a su cargo, con la calidad requerida, que satisfaga el interés y el bienestar general, que propenda por un orden social justo, en un marco de Políticas Públicas, Programas, Proyectos y Planes que cristalicen la misionalidad de la Empresa.

Que las Empresas Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P., requieren contratar la Asesoría Profesional consistente el apoyo y acompañamiento jurídico en desarrollo de las gestiones y actuaciones que por naturaleza deba atender la Entidad. 

Que dado el complejo campo de acción de las Empresas Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P., en cuanto a su misión institucional, los múltiples asuntos de complejidad que actualmente deben definirse y ante el déficit de personal experimentado en el área legal en la Planta de Personal de la Entidad, que permita con idoneidad, eficacia y eficiencia viabilizar una reingeniería interna en los procedimientos administrativos y contractuales, se requiere necesariamente contratar el apoyo externo de un Profesional del Derecho con esas calidades, para cubrir las necesidades respecto de este asesoramiento requerido para un funcionamiento contractual y administrativo eficiente, eficaz y oportuno. 

Que de acuerdo con el principio de responsabilidad que rige la contratación estatal, toda entidad está obligada a vigilar la correcta celebración y ejecución de sus contratos desde la fase de planeación y a proteger los derechos de la propia Entidad. Esta vigilancia tiene como objetivo proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual, lo cual puede garantizarse a través de un experto en contratación estatal que asesore y acompañe dichos procedimientos.

Que en cabeza de la gerencia recae la actividad contractual de la Empresa, para lo cual requiere de un apoyo jurídico especializado a través de un profesional idóneo y con la experiencia suficiente para que asesore y haga el acompañamiento a los diferentes procesos que deban desarrollarse con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento y aplicación de las normas que regulan las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y en consecuencia propender porque los procesos y procedimientos se adelanten preservando los principios y deberes que rigen la contratación Pública.

Que según lo establecido en la planta de personal de las Empresas Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P en la cual cuenta con el siguiente personal



[image: C:\Users\GERENCIA\Downloads\WhatsApp Image 2022-04-02 at 10.05.10 AM.jpeg]

Que los funcionarios de la planta de personal no son suficientes para cumplir con las diferentes actividades que desarrolla la empresa Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P.

Que dado lo anterior, y pese a la NO existencia del mencionado profesional dentro de la planta de personal de las Empresas Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P.,  para el apoyo y asesoría jurídica de la Empresa en asuntos contractuales; actualmente con la ocurrencia de múltiples asuntos relacionados y la complejidad de los mismos, se hace necesario un Profesional que cuente con la experiencia suficiente para que haga el acompañamiento legal en las actividades administrativas contractuales propias de la Empresa en donde se brinden las alternativas jurídicas de solución y avance en el desarrollo de las funciones en el marco de la misionalidad de la Empresa .

Por lo tanto, teniendo en cuenta el cúmulo de competencias, funciones, responsabilidades y temas pendientes propios de la gerencia y en general de la Empresa, se requiere de la presencia de personal profesional con experiencia en contratación pública, que brinde apoyo y acompañamiento legal en los diferentes asuntos, que redunde en el fortalecimiento de la gerencia en la ejecución de los convenios y proyectos adelantados por la Entidad, se requiere dicha asesoría para planteamiento de soluciones ágiles en procura de superar los inconvenientes que se puedan presentar en los procedimientos contractuales.  

Que bajo los preceptos anteriormente expuestos y para dar cumplimiento de la función esencial de la EMAC S.A. E.S.P., como se ha mencionado anteriormente, se requiere adelantar un proceso de contratación para la Prestación de los servicios profesionales de apoyo jurídico en desarrollo de las gestiones y actuaciones contractuales que por naturaleza debe atender las Empresas Publicas de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P.

	2. ALTERNATIVAS Y FORMA DE SOLVENTAR LA NECESIDAD:

	Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de prestación de servicios profesionales de naturaleza intelectual, con la persona jurídica o natural que este en capacidad de ejecutar el objeto contractual y que haya demostrado idoneidad y experiencia en el ejercicio de su profesión, por lo tanto resulta procedente aplicar la modalidad de contratación directa fin que para ello requiera la obtención de varias ofertas, lo anterior de conformidad con el Acuerdo 10 de 2019 Manual Interno de Contratación de la Empresa.

De conformidad con lo anteriormente expuesto se hace necesario contratar un abogado especialista con experiencia general minina de cinco (5) años, con tarjeta profesional vigente. 

	3. OBJETO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

	PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y DE CONTRATACIÓN QUE ADELATNA LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE (H) “EMAC S.A. E.S.P”.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de Colombia y del Manual de Contratación de la Empresa, para el cabal cumplimiento del objeto contractual la EMAC S.A E.S.P tendrá las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES GENERALES:

1.	El contratista se compromete a prestar sus servicios generando un ambiente adecuado dentro del clima organizacional de la dependencia, manteniendo relaciones de cordialidad con quienes se relaciona y desempeña sus funciones, brindado una adecuada atención al usuario y entregando el máximo de sus capacidades para el cumplimiento de las metas definidas a la dependencia. 

2.	Realizar los pagos correspondientes a salud, pensión y riesgos laborales a que haya lugar en virtud del contrato

3.	El contratista se obliga a radicar sus cuentas de cobros dentro de los diez (10) primeros días de corte a 30 días calendario.

4.	El contratista se obliga a inscribir su hoja de vida en el SIGEP durante el primer mes de ejecución del contrato. 


5.	En caso de designarse como integrante del comité evaluador o como apoyo de los diferentes procesos de selección de contratista, deberá ejercer esta obligación de manera oportuna, con apego a la ley vigente, dándole prioridad a esta obligación, en cumplimiento del cronograma establecido en el proceso. 

6.	En caso de designarse como apoyo a la supervisión de contratos deberá ejercer esta obligación, verificando y controlando la ejecución de los mismos, atendiendo lo señalado en el contrato y las obligaciones que le corresponden al supervisor.

7.	Hacer entrega al supervisor del contrato de informes mensuales sobre las actividades realizadas durante el periodo de ejecución, con los soportes correspondientes.

8.	Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, así como atender los requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato en desarrollo del objeto contractual. 

9.	Garantizar el adecuado cuidado, conservación y custodia de los materiales, documentos, bienes y demás elementos del municipio utilizados o entregados para la ejecución de las actividades contractuales.

10.	El contratista deberá disponer de equipo de cómputo y elementos de trabajo para la ejecución de las actividades contractuales.

11.	De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 000042 de 2020, y 000094 de 2020 emitidas por la DIAN, el contratista deberá cumplir con la facturación electrónica si ello estuviere obligado conforme la reglamentación vigente.

12.	Las demás obligaciones que sean análogas y de uso común de acuerdo al objeto y obligaciones del contractuales.


OBLIGACIONES ESPECÍFICAS.
[bookmark: _Hlk92267018]1) 	Apoyo jurídico especializado en la  revision  y proyeccion  de estudios previos y contratos.  
2) Apoyo especializado en la proyección y revisión jurídica en procesos precontractuales, contractuales y pos contractual y convenios.  
3) Asesorar a los funcionarios encargados de los procesos de contratación en la estructuración de pliegos de condiciones y la revisión de los mismos.  
4) Apoyar el proyecto de las respuestas y la sustanciación de las peticiones y consultas en temas relativos a la Contratación Administrativa y asuntos de carácter administrativo y público.
5) Proyectar las resoluciones y actos administrativos relacionados con la contratación que emita la gerencia cuando este lo requiera y lo solicite
6) 	Revisar y aprobar las garantías únicas de cumplimiento y de Responsabilidad Civil extracontractual que se exijan para el perfeccionamiento de los contratos que se suscriban en la Entidad.
7) Asesorar, y revisar actas de inicio, actas de suspensión, reinicio, otro si, que surjan de la contratación de la empresa. 
8) Ejercer la representacion judicial en los procesos en los cuales las empresa EMAC haga parte. 
9)  Emitir conceptos y absolver consultas escritas y verbales que se le formulen en lo relativo a situaciones originadas en desarrollo de las actuaciones administrativas adelantadas por la Gerencia y/o sobre temas afines al objeto del contrato.
10) Prestar asesoría en trámites Administrativos de la Empresa.  
11) Asesorar y hacer presencia en las Juntas Directivas  y comité contratacion que se realicen en la empresa. 
12)  Apoyar a los comités de evaluación que adelante la EMAC S.A. E.S.P., en los procesos que se requieran.
15) Desempeñar las demás funciones propias tendientes al normal desarrollo de las actividades de carácter legal del área contractual, con la debida diligencia y guarda de la reserva de los procesos.

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: 

1) Suministrar de manera oportuna y efectiva la información necesaria al contratista para el cumplimiento del objeto contractual. 
2) Resolver las inquietudes presentadas por el contratista y prestar la asistencia y colaboración necesaria para garantizar la adecuada ejecución del objeto del contrato a celebrarse.
3) Evaluar el cumplimiento del contratista y efectuar las recomendaciones a que haya lugar.
4) Proyectar las actas de surjan de la ejecución del contrato a celebrarse, incluyendo el acta de liquidaciones de conformidad con lo regulado en el manual de contratación de la empresa sobre la materia.
5) Efectuar la supervisión al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratista.
6) Cancelar la contraprestación económica pactada

	4. MODALIDAD DE SELECCIÓN, SU JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA.

	FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
Atendiendo los presupuestos expuestos en el Manual de Contratación de la Empresa, la modalidad de contratación que aplica para esta necesidad corresponde a la establecida en el ARTICULO 20, del acuerdo 10 de 2019 “Estatuto de Contratación de la EMAC S.A E.S.P”, el cual establece: 
ARTICULO 20. CONTRATACIÓN DIRECTA - ÚNICA OFERTA: Este procedimiento de selección se adelantará previa consigna escrita de su procedencia en el estudio previo respectivo, mediante la formulación a un único destinatario, de invitación escrita y directa en la que conste las condiciones básicas del objeto a contratar, debiendo este presentar, en los términos y oportunidad que indique la EMPRESA, su propuesta escrita para contratar. 

Se acudirá a este procedimiento de selección, por regla general cuando se requiera la celebración de contratos cuya cuantía sea inferior o igual a CIEN (100) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, de la fecha de su suscripción. 

Adicionalmente se podrá contratar bajo esta modalidad cuando se requiera la celebración de los siguientes contratos: 

a) De empréstito, mutuo y de encargo fiduciario.
b) Prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a personas naturales. 
c) Para el desarrollo directo de actividades científicas o tecnológicas. 
d) Para la adquisición de bienes que solamente un proveedor pueda suministrar, igual que para la adquisición de un bien para prueba o ensayo, solo en la cantidad necesaria para su práctica.
e) Aquellos en que la competencia, las circunstancias especiales de oportunidad de mercado, la confidencialidad o estrategias de negocio lo hagan necesario; así como aquellos de asociación a riesgo compartido u otros de colaboración empresarial. 
f) Para la adquisición, permuta o arrendamiento de inmuebles. 
g) Los contratos que se celebren con recursos provenientes de organismos internacionales o los que se suscriban en el marco de convenios internacionales. 
h) Los contratos que se celebren con personas naturales y/o jurídicas que ostenten los derechos de propiedad intelectual del bien o servicio a contratar. 
i) Los contratos o convenios interadministrativos o de cooperación institucional,
j) Los contratos de seguros e intermediación de los mismos,
k) En los casos en que no se reciba propuesta alguna o ninguna se ajuste a las exigencias, o en general, cuando no exista pluralidad de oferentes en los procesos adelantados bajo la modalidad de menor cuantía – oferta privada,
l) La ocurrencia de siniestros, calamidades, desastres, fuerza mayor o caso fortuito o situaciones que puedan interrumpir la continuidad del servicio y cualquier otra circunstancia que no de tiempo para hacer solicitud publica de ofertas,
m) Los contratos que hayan de celebrarse con entidades estatales y con establecimientos de educación superior para efectos directamente relacionados con la educación, 
n) La ampliación, actualización o modificación de software ya instalado o soporte del mismo, respecto del cual el propietario tenga registrados tales derechos.


	5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN

	El subdirector de Talento Humano y Financiero efectuó un análisis estimativo del valor del contrato a celebrar, teniendo como variables a observar: - Comparaciones de estos servicios con referencia a otros servicios contratados de la misma naturaleza en anteriores vigencias por parte de la Empresa y en Contratación realizada en otras empresas para el desarrollo de actividades similares. El valor del servicio requerido. - se consideró la naturaleza de los servicios a contratar que demanda el personal para las actividades a realizar, responsabilidad, obligaciones y dedicación temporal que se requiere, así como los costos de legalización contractual, impuestos, estampillas y de seguridad social, se estimó el valor del contrato en la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000) M/CTE.

	6. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA.

	Conforme a naturaleza del contrato a celebrar y ejecutar de acuerdo con los antecedentes precisados, mediante la modalidad de contratación directa de prestación servicios profesionales, se requiere que el contratista sea:

- Profesional en Derecho, con tarjeta profesional vigente y con especialización en derecho administrativo, público o contratación estatal.
- Experiencia General mínima de cinco  (5) años contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional  y experiencia especifica  de mínimo dos (2)  años en contratación estatal o asesoría a entidades Públicas.  
PARÁGRAFO PRIMERO: Previo a la suscripción de cada contrato en particular se deberá verificar la existencia de los siguientes documentos precontractuales:
a- Formato único de hoja de vida SIGEP, con sus respectivos soportes. (En caso de no estar inscrito, el futuro contratista deberá hacerlo dentro de los 15 días siguientes a la suscripción del contrato). 
b- Fotocopia de la cedula de ciudadanía.
c- Certificado de antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios no mayor a tres (3) meses de expedición,
d- Registro único tributario (RUT).
e- Copia de la libreta militar si para el caso aplica.
f- Certificado de existencia y representación legal no mayor a treinta (30) días de expedición, si para el caso aplica.
g- Paz y salvo expedido por el Municipio de Campoalegre.
h- Paz y salvo expedido por la EMAC S.A E.S.P.
i- Certificado de afiliación en salud y pensión.
j- Examen de salud ocupacional.
k- Declaración de bienes y rentas. 
l- Matricula Profesional. 
m- Certificado de vigencia de la matricula profesional.
n- Demás documentación indispensable para la suscripción del contrato.


	7. ANÁLISIS DE RIESGO Y SU MITIGACIÓN

	Atendiendo la evaluación de la clase de contrato que busca satisfacer una necesidad de personal de apoyo en la subgerencia técnica operativa y de gestión ambiental, que de acuerdo a las actividades desarrolladas por el futuro contratista se consideran los siguientes riesgos previsibles: 1. El incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista 2. El no pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales.

Se deja constancia igualmente que los riesgos aquí identificados no tienen el carácter de afectar el equilibrio económico del contrato, por ser circunstancias que identifican riesgos personales para el contratista y no ponen en riesgo a la entidad en el fin que ella busca.

	No
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	

Descripción
	

Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del Riesgo
	Categoría

	


1
	General
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	
Incumplimiento en las obligaciones a cargo del contratista
	Retrasos en las obligaciones  desarrolladas por la Entidad e impacto negativo en la necesidades generadas por las secretarias delegatarias
	Posible
	Moderado
	Moderado
	Medio

	

2
	General
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	
Deficiente calidad del servicio prestado
	Retrasos en las obligaciones  desarrolladas por la Entidad e impacto negativo en la necesidades generadas por las secretarias delegatarias
	Posible
	Mayor
	Alto
	Alta




	No
	¿A quién se le asigna?
	Tratamiento/Controles a ser implementados
	

Impacto después del tratamiento

	¿Afecta la ejecución del contrato?
	Persona responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se completa el tratamiento
	Monitoreo y Revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad ¿Cuándo?
	Periodicidad ¿Cuándo?

	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del Riesgo
	Categoría
	
	
	
	
	
	
	

	1 y 2
	Contratista
	Supervisión de las obligaciones desarrolladas por el contratista
	Raro
	Mayor
	1
	Raro
	NO
	Funcionario de planta asignado para la supervisión
	A partir de la suscripción del acta de inicio
	Firma del acta  final
	Supervisión a las actividades asignadas conforme a las obligaciones del contrato
	Mensual
	




	8. Necesidad de Supervisión

	De conformidad con lo establecido en el artículo 38 y 39 del Acuerdo 10 de 2019 Manual de Contratación de la Empresa, con el fin de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, se establece que el contrato que se derive de la necesidad, será vigilado a través de un supervisor.  La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por LA EMAC S.A E.S.P. cuando no requieren conocimientos especializados, mediante la designación por parte del Gerente.

ARTICULO 38.  SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA: LA EMPRESA controlará la ejecución de los contratos mediante la supervisión y/o interventoría designada o contratada.
La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por LA EMAC S.A E.S.P. cuando no requieren conocimientos especializados, mediante la designación por parte del Gerente. Para el adecuado ejercicio de la supervisión podrá la EMPRESA. Contratar personal de apoyo. 
LA EMAC S.A E.S.P. podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico del contrato, cuando lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del mismo, mediante interventoría, que suponga conocimientos especializados en determinada materia. 
Por regla general, no son concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, LA EMPRESA. Puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de EMAC S.A E.S.P. a través del supervisor.
ARTÍCULO 39: OBJETIVOS DE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA: Sin perjuicio de otras actividades específicas, los objetivos de la supervisión e interventoría de los contratos y convenios, son los siguientes:
a) Garantizar la eficiente y oportuna inversión de los recursos asignados a los contratos y convenios.
b) Asegurar que el contratista cumpla con los plazos, términos, condiciones técnicas y demás previsiones pactadas en el contrato.
c) Mantener permanente comunicación con el contratista y las dependencias de LA EMPRESA involucradas en la ejecución de los contratos.
d) Velar porque la ejecución del contrato o convenio no sufra interrupciones injustificadas.
e) Buscar, en la medida de lo posible, que no se generen conflictos entre las partes y adoptar las medidas necesarias para solucionar eventuales controversias.
f) Prestar el apoyo que requiera el contratista en aquellas situaciones de orden institucional para la adecuada ejecución del objeto del contrato.

PARÁGRAFO: El Gerente establecerá para cada caso y atendiendo a las particularidades del objeto contractual, el perfil que debe satisfacer el servidor público que desempeñará las funciones de supervisor. 
Igualmente establecerá las condiciones que deberán tener el contratista y/o el personal propuesto para el cumplimiento de las labores de Interventoría.
La designación del supervisor se realizará directamente en el contrato o convenio. Cuando se mencione una dependencia, se entenderá que el supervisor es el titular de la misma. 
A falta de designación expresa en el contrato o convenio, el Gerente comunicará la designación de supervisión en escrito separado.
Por lo anterior, y atendiendo al objeto del contrato, la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Campoalegre EMAC S.A E.S.P, establece que el perfil del supervisor de la futura contratación de acuerdo a la necesidad, debe ser un funcionario de libre nombramiento,  que cumpla con las calidades y conocimientos propios de la labor a desarrollar.  Por esta razón, corresponde al Subdirector de Talento Humano y Financiero, ejercer para tal efecto la supervisión del contrato.

	9. ANÁLISIS DE GARANTÍAS Y AMPAROS

	De acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 del Acuerdo 010 de 2019 “GARANTÍAS", los contratistas de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE CAMPOALEGRE "EMAC S.A. E.S.P.", prestaran garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones asumidas con ocasión de la celebración del contrato, la cual se mantendrá vigente durante su ejecución y término de Liquidación y se ajustara a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado. En tratándose de pólizas, las garantías no expiraran por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral.
Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país o en garantías bancarias y deberá ser presentada por el contratista a la empresa para su respectiva aprobación.
De acuerdo con los estipulado en el artículo 29 del Acuerdo 010 de 2019 “AMPAROS Y MONTOS ASEGURABLES DE LA GARANTÍA ÚNICA", Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que correspondan a las obligaciones y prestaciones del respectivo contrato, tales como, buen manejo y correcta inversión del anticipo o pago anticipado, cumplimiento del contrato, estabilidad de la obra, calidad del bien o servicio, correcto funcionamiento de los equipos, pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, calidad del bien suministrado, responsabilidad civil extracontractual.
Así mismo se establece que “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, interadministrativos y en los de seguros, así como tampoco en aquellos contratos, cuyo monto sea igual o inferior a cincuenta (50) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, caso en el cual será facultativo por parte del Gerente de la Empresa o del encargado de identificar la necesidad de la contratación, determinar la necesidad de constitución de Garantías, bajo las precisas características del objeto a contratar, pero en todo caso de la no necesidad de exigencia de garantía el funcionario competente dejará constancia en el respectivo Estudio Previo”.
Para el caso que nos ocupa, por tratarse de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, cuya cuantía a contratar no supera la mínima cuantía y debido a la forma de pago que se estableció (por mensualidades vencidas), la EMAC S.A. E.S.P considera que no es necesaria la exigencia de garantías para este contrato.   



Campoalegre (H), xxxx (x) días   de xxxx del 2024.
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